
[l82] 
1814. =r j«í7« Josef Sanche-z de la Torre, Diputado Sc' 
creiüúo.zz=:Tadeo Ignacio Gil, Diputado Secretario. — : 
Sr. Secretario interino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXXV. 

DE 19 DE A B R I L DE 1814. 

Se declara que el tratamiento de Magestad corresponde 
exclusivamente al Rey. 

Las Cortes, teniendo presente que en cuanto el Se­
ñor D. Fernando vii haya prestado el juramento pres­
crito por la Constitución ejercerá con toda plenitud las 
facultades que la misma le señala, y que de consiguiente 
cesarán las Cortes en el ejercicio de aquellas que, siendo 
del poder ejecutivo, se habían reservado hasta ahora en 
conformidad al artículo 195 de la Constitución; decla­
ran que el tratamiento de Magestad corresponde exclu­
sivamente al Rey. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento, y dispondrá que se impri­
ma, publique y circule =:Dado en Madrid á 19 de Abril 
de iS14.-=zFrancisco, Obispo deUrgel, Pres¡dente.= £/^í 
Ostolaza, Diputado S&cret2rio.z=:Tadeo Ignacio Gil, Di­
putado Secretario. = : A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXVL 

DE 19 DE A B R I L DE 1814. 

Asignación de cuarenta millones de reales anuales -para la 
dotación de la casa del Rey i^c. 

En debido cumplimiento de lo que se dispone en el 
artículo 213 de la Constitución política de la Monarquía, 
las Cortes decretan lo siguiente: i.'' Con presencia del 
estado actual de escasez en que se mira la Nación se se­
ñala la suma anual de cuarenta millones de reales vellón 
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para la dotación de la casa del Rey, 2° Esta cuota se em­
pezará á abonar desde él dia en que el Sr. D. Fernan­
do VII se entregue del Gobierno de la Monarquía, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 13 del decreto de 
2. de Febrero próximo. 3.° Será de cargo del Rey satis­
facer con dicha cuota de los cuarenta millones: primero, 
todos los sueldos y gastos ordinarios y extraordinarios 
de la casa, cámara, capilla y caballeriza: segundo, de la 
tapicería, furriera, guardaropas y guardajoyas: tercero, 
los que causaren los palacios, bosques, dehesas y terre­
nos que se señalaren para recreo del Rey i y cuarto, las 
limosnas, pensiones y ayudas de costa que tenga á bien 
consignar á criados, á igleoias, comunidades y á pobres. 
4.° Se pagarán por la Tesorería general independiente­
mente de la dotación de la casa del Rey: primero, los 
alimentos de los Señores Infantes: segundo, los sueldos 
y gastos de los Secretarios y Secretarías del Despacho de 
Estado: tercero, los de los Gefes, Oficiales y Soldados 
de la Guardia Real; y cuarto, los demás destinos que no 
sean propiamente de la servidumbre de la casa del Rey. 
5.° Se declara que los terrenos que las Cortes señalaren 
para recreo del Rey forman un artículo separado de la do­
tación de la Real casa; y las utilidades que produjeren, 
no deberán rebajarse jamas de esta. Y 6.° Se anticipará 
al Rey un tercio de la cuota anual que se le señala para 
ayuda de los gastos que pueda ocasionarle su nuevo es­
tablecimiento y manutención en la Corte. Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino, y para su cumplimien­
to lo mandará circular y publicar en la forma acostum­
brada. =rr Dado en Madrid á 19 de Abril de 1814. .^r: 
Francisco, Obispo de Urgel, P re s iden te . ^^ /^ í Ostolaza^ 
Diputado Secretario.^: Juan Josef Sánchez, de la Torre, 
Diputado Secretario. : := A la Regencia del Reino. 
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